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El acceso universal,

para personas y PyMEs, 

a un costo razonable, 

de una gama de servicios 

financieros, 

prestados por una diversidad de 

instituciones sólidas y 

sostenibles.

Inclusión Financiera

4



Inclusión Financiera: Beneficios para particulares 

y empresas PERSONAS Y 

MICRO-EMPRESAS 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS 

Crédito
• Suaviza el consumo
• Permite invertir en desarrollo humano (salud, 

educación, etc.)

• Financiamiento para capital de trabajo e 
inversiones

• De las instituciones financieras o a través 
de la cadena de suministro

Ahorros
• Amortiguan choques
• Autofinanciación de bajo riesgo

• Financiación a través de retención de 
utilidades (ahorro)

Seguros
• Herramienta de gestión de riesgos para la 

gestión de crisis
• Manejo del riesgo de la actividad 

empresarial

Medios de 
Pago

• Pagos electrónicos al por menor / innovación, 
pagos del gobierno (incluyendo las 
transferencias condicionadas) y remesas

• Confianza en los medios de pago para 
transacciones eficientes, seguras y de bajo
costo
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• Mujeres dueñas de negocios informales en Kenia experimentaron un incremento de 38-56% en su inversión productiva y 
de 37% en su gasto personal como resultado de acceder a una cuenta de ahorros básica.

• La expansión de oficinas bancarias en zonas rurales no bancarizadas en la India redujo significativamente la pobreza 
rural a través de mayores ahorros y créditos (1977-1990 Estudio de Harvard).

• Incremento de 7% en el ingreso promedio y de 1.4% en el empleo como resultado de abrir puntos bancarios en tiendas 
minoristas en México

• Se supone que el impacto de otros servicios financieros sea positivo, pero es necesario recoger evidencia más 
sistemática – la relación positiva más clara entre inclusión e ingreso es con el ahorro.



Inclusión Financiera y Desarrollo
Un mayor desarrollo económico está relacionado con mayores 

niveles de inclusión financiera. 

Inclusión Financiera y PIB per Cápita
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Inclusión Financiera y Desarrollo
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Profundidad financiera no siempre conduce a mayores niveles 

de inclusión financiera.
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Lecciones emergentes 

Mayor acceso no garantiza resultados positivos para el 

desarrollo. Mayor utilización y calidad son necesarias; es 

por esta razón que la protección al usuario es importante.
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Acceso, 
Uso, 

Calidad

La inclusión financiera, la estabilidad 
financiera, y la protección al usuario 

están vinculadas.

Gobiernos podrían aumentar la 
viabilidad de modelos de negocio a 
través de la entrega electrónica de 

transferencias desde y hacia 
ciudadanos y empresas.

Modelos de negocio viables / 
innovaciones en el sector privado 

pueden aumentar el uso y acceso con 
la condición de que los usuarios sean 

educados y el proceso sea hecho de 
manera responsable.

Mayor acceso fuera del sector 
bancario: remesas, pagos 
móviles, financiamiento de 

cadenas de valor.

Infraestructura financiera 
(sistemas de pago, identificación 
universal) es esencial y las 
autoridades influencian el ritmo 

del desarrollo.



REFORMAS 

REGULATORIAS  

Y DE 

SUPERVISIÓN 

• Introducción de cuentas bancarias para segmentos de bajos ingresos

•Marco de la Competencia, Bancos / Licencias para las instituciones financieras no bancarias

•Marco de Protección al Consumidor, Sistema de Resolución de Quejas

•Marcos Regulatorios y de Supervisión para Finanzas de Micro/PyMEs, Factoring, Leasing, 

Microseguros

•Habilitar de manera responsable el uso de redes de agentes para la entrega de  servicios 

financieros

INFRASTRUCTURA

FINANCIERA

•Marcos colaterales: Registros de bienes muebles, Ley de Garantías

• Información de Crédito

•Desarrollo de Sistemas de Pagos

• Esquemas de identificación para facilitar apertura de cuentas bancarias y transacciones 

financieras

•Requisitos apropiados de contabilidad y auditoría para PyMEs

INTERVENCIONES 

PÚBLICAS

• Educación Financiera, Transparencia del Mercado

• Pagos G2P, transferencias monetarias condicionales – vinculados a cuentas financieras

• Plataformas para ampliar el acceso al financiamiento de cadenas de suministro para MiPyMEs

Planteamientos Prácticos
Acciones del Sector Público para promover 

Inclusión Financiera
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Ejemplo de un Marco Conceptual para una 

Estrategia de Inclusión Financiera 

Protección al Usuario

Pagos

• Servicios financieros 
digitales

• Pagos del gobierno
• Remesas

Ahorro

• Cuentas básicas/ 
simplificadas

• Otros: Pensiones; 
Vivienda

Financiamiento

• Microcrédito
• MIPYME
• Crédito Agrícola
• Otros instrumentos

Marcos Institucional y
Regulatorio 

Seguros

• Microseguros
• Agroseguros
• Otros: Salud; Vida; 

Pensiones

Educación Financiera



La Inclusión Financiera en Guatemala  
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El número de adultos con una cuenta ha crecido de 22% a 41% en 

Guatemala (Global Findex), en parte gracias al aumento en los puntos 

de acceso y en el número de los agentes.
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La Inclusión Financiera en Guatemala  
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1

Recolección de datos para medir el éxito 

2

3

4

Marcos regulatorio y de supervisión para promover la inclusión 
financiera, la estabilidad y la integridad del sector financiero  

Protección al usuario y educación financiera para garantizar un acceso 
responsable para todos 

Políticas para un acceso a los servicios financieros menos caro y 
más efectivo

SIB firmó la declaración Maya en el 2011, la cual apoya la inclusión 

financiera en 4 áreas:
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¿Por qué importan la Protección al Usuario

y la Educación Financiera?
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1

Tienen un impacto positivo en la competencia del mercado

2

3

4

Recientes crisis financieras han resaltado la importancia de proteger a

los usuarios de servicios financieros para mantener la estabilidad de

largo plazo del sistema financiero.

Protegen a los usuarios de prácticas desleales y engañosas / 

fraude

Aumentan la confianza en las instituciones y servicios financieros

Facilitan la elección del producto adecuado por parte del 

usuario

La experiencia internacional muestra que contar con un marco 

adecuado de protección al usuario y educación financiera es 

importante para que los efectos positivos de una creciente inclusión 

financiera no se pierdan o deterioren:

La protección al usuario ayuda a prevenir el sobreendeudamiento.
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A la vez, el uso de servicios financieros innovadores destaca 

aún más la necesidad de tener información adecuada para 

proteger y darle voz y voto a los usuarios:

Nuevos proveedores de 

servicios

Ej.: Empresas de 

telecomunicación, 

proveedores de servicios 

de pagos (PayPal, Apple 

Pay)

Nuevos canales de 

distribución

Ej.: vía celular, Internet, 

agentes no-bancarios

Productos financieros 

innovadores

Ej.: monedero electrónico, 

microseguros, etc.

¿Por qué importan la Protección al Usuario

y la Educación Financiera?
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En octubre de 2011, el G20 estableció 10 principios 

fundamentales para la protección al consumidor:

1. Protección al consumidor (CP) forma parte 

integral del marco regulatorio y de supervisión

2. Mandatos de supervisión de CP bien establecidos

3. Trato justo y equitativo de los clientes

4. Divulgación y transparencia de información clave

5. Promoción de capacidades de los clientes por 

parte de todas las partes involucradas

6. Conducta de negocio responsable de los 

proveedores de servicios y sus agentes

7. Protección del cliente contra fraude y uso 

indebido

8. Protección de los datos de los consumidores y su 

privacidad

9. Acceso ágil a servicios de resolución de quejas y 

disputas

10. Promoción de la competencia      

G20: Los 10 Principios de Alto Nivel de 

Protección al Consumidor Financiero

PRINCIPIOS DE ALTO 
NIVEL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 
FINANCIERO – G20



Banco Mundial: Buenas Prácticas para la 

Protección al Consumidor Financiero
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• Originalmente desarrollado para Europa y 

Asia Central 

• Lanzamiento de Buenas Prácticas revisadas 

en junio de 2012, incorporando: 

› Principios y Recomendaciones 

publicadas por el Comité de Basilea, 

IOSCO y IAIS, la OCDE y G20

› Leyes, reglamentos y códigos de 

prácticas comerciales de países 

desarrollados y experiencias de 

reforma de economías emergentes

• Hasta ahora, más de 35 diagnósticos (4 en 

América Latina) en 4 continentes y el Banco 

está en proceso de modernizar este 

documento para incorporar las lecciones 

aprendidas.

>http://responsiblefinance.worldbank.org/diagnostic-
reviews 



Banco Mundial: Buenas Prácticas para la 

Protección al Consumidor Financiero
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Las Buenas Prácticas cubren:

1. Arreglos Institucionales 

para la Protección al 

Consumidor

2. Marco Legal y Regulatorio

3. Transparencia y 

Divulgación de Información 

4. Prácticas Comerciales

5. Mecanismos de Resolución 

de Quejas y Denuncias

6. Educación Financiera 

Buenas
Prácticas

Bancos

Entidades 
no-

bancarias

Valores

Burós / 
Registros 

de 
Créditos

Pensiones

Seguros
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Marco Legal y Regulatorio

Marcos legales de protección al usuario financiero a nivel mundial (2013)  

Buenas Práticas: El marco legal y regulatorio establece reglas claras de protección al usuario con 
respecto a los productos y servicios financieros. Sería preferible si hubiera una ley específica sobre la 
protección al usuario de servicios financieros, y provisiones dentro de la reglamentación financiera
que protejan a los usuarios.

Dentro del marco legal 
financiero 

Ley general de 
protección al 
consumidor

Ley general de CP con 
referencia o dedicada a 
servicios financieros   

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización Financiera en 114 países

Solamente ley general, 

ley específica o ambos

Regulaciones en el 

marco financiero

Ley general y 

regulaciones en el 

marco financiero

Ley general, ley 

específica y 

regulaciones en el 

marco legal financiero

Ley específica y 

regulaciones en el 

marco legal financiero

Ninguna
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Buenas Prácticas: Los arreglos institucionales están establecidos y garantizan la aplicación y el 
cumplimiento de las reglas de manera exhaustiva, objetiva, oportuna y equitativa. Hay 
mecanismos claros de coordinación entre los varios reguladores.

Arreglos Institucionales

Arreglos institucionales a nivel mundial 

Supervisión de 
conducta por 
separado

Supervisión de 
conducta 
integrada

Agencia General de PC + 
supervisión prudencial a 
cargo del regulador del 

sector financiero* (4 
países)

Modelo 
“Twin Peaks”

(Picos Gemelos)
(6 países)

Supervisión 
integrada en el 

regulador del sector 
financiero* (71 

Países)

Supervisión integrada en 
el regulador del sector 
financiero* + Agencia 

General de PC
(30 países)

Todos los
productos y 

servicios

Productos 
financieros 

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización 

* Este es un término general y puede indicar bancos centrales, superintendencias u otros tipos de reguladores.
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Reglas de Transparencia y Divulgación de Información a Nivel Mundial (2013):

Buenas Prácticas: Los consumidores tienen acceso a información adecuada para tomar 
decisiones financieras. Las informaciones tienen que ser presentadas de manera estándar para 
que los consumidores puedan compararlas.

Transparencia y Divulgación de Información

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización Financiera en 114 países
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Número de países con normas para prevenir prácticas abusivas (2013):

Buenas Prácticas: Existen reglas para prohibir que las instituciones financieras 

empleen prácticas comerciales abusivas.

Prácticas Comerciales

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización Financiera en 114 países

91

86

67

56

52

46

Privacidad de datos

Publicidad engañosa

Préstamos Abusivos

Ventas Atadas

Prácticas Abusivas de Cobro

Cargos de Pago

Número de Países
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Países con alternativas de resolución de quejas (2013):

Buenas Prácticas: Los consumidores tienen acceso a mecanismos de resolución de 

quejas adecuados, asequibles, eficientes, y profesionalmente cualificados para la 

resolución de sus conflictos.

Resolución de Quejas

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización Financiera en 114 países
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Autoridades Financieras y su rol en la Educación Financiera (2013)

Buenas Prácticas: Se implementan iniciativas para mejorar el conocimiento y los comportamientos 

financieros de los consumidores. Las iniciativas se basan en una evaluación de las carencias, y son 

evaluadas periódicamente para determinar su impacto.

Educación Financiera

La mayoría de 

autoridades 

financieras 

implementan 

medidas de 

educación

financiera. 

Fuente: Banco Mundial, Encuesta Global de Protección al Consumidor Financiero y Alfabetización Financiera en 114

• La educación financiera 
no puede reemplazar al 
marco de protección al 
usuario; y

• Le educación financiera 
es más eficiente 
cuando se focaliza en 
"momentos 
educativos."



26

1. Importancia de la inclusión financiera

2. La necesidad de la protección al usuario para la 
estabilidad e inclusión financiera

3. ¿Qué significan protección al usuario y educación 
financiera?

4. ¿Cómo se implementan la protección al usuario y la 
educación financiera?



Marco Legal y Regulatorio 
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Perú: existe 

una ley de 

protección al 

consumidor que 

cubre los 

servicios 

financieros y 

una ley 

complementa-

ria para los 

servicios 

financieros 

México: existe una ley especial para la protección al usuario de los servicios financieros 

con un regulador específico (CONDUSEF)

Ley general de protección al consumidor y ley específica 

Ley general de protección al consumidor que cubre los 
servicios financieros

Ley general sobre la protección del usuario financiero 

Ejemplos Internacionales

Nicaragua: después de los problemas del “No Pago” y las 

recomendaciones del Diagnóstico, el Congreso aprobó una ley 

general que incluye un capítulo específico de servicios financieros
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Ejemplos internacionales de supervisión de conducta in-situ
-> La tendencia es tener un supervisor especializado para protección al usuario financiero

Arreglos Institucionales

DSC DSP

Supervisión de 
Conducta

Supervisión 
Prudencial

PORTUGAL: Ambas dentro del Banco de 
Portugal, están separadas y reportan a 

directores diferentes pero con el mismo estatus

DSPCI

BSD

ARMENIA: Ambas dentro del Banco Central y 
reportan al mismo director. Dado sus recursos 

limitados, la CPMC  utiliza la FSD para 
supervisión in-situ.

MOZAMBIQUE: Ambas dentro del Banco de 
Mozambique, unidades separadas con 

mandatos superpuestos

MALASIA: Enfoque de agencia individual en el que el 
Banco Central es el encargado de la protección al usuario

CPMC FSD

Supervisión de 
Conducta

Supervisión 
Prudencial

Supervisión 
prudencial y de 
conductaResolución 

de disputas y 
educación 
financiera

Supervisión de 
Conducta y 
Prudencial
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Ejemplos Internacionales: Costo Anual Total

Transparencia y Divulgación de Información

Perú, Ley SBS 1765-2005, Art. 17:
Las empresas deberán informar al cliente la tasa de costo efectivo anual en las operaciones activas otorgadas bajo el

sistema de cuotas. La tasa de costo efectivo es aquella que permite igualar el valor actual de todas las cuotas y demás

pagos que serán efectuados por el cliente con el monto que efectivamente ha recibido en préstamo. Para este cálculo se

incluirán todas las cuotas por monto del principal e intereses, todos los cargos por comisiones, los gastos por servicios

provistos por terceros o cualquier otro gasto en los que haya incurrido la empresa, que de acuerdo a lo pactado serán

trasladados al cliente, incluidos los seguros, cuando corresponda. No se incluirán en este cálculo aquellos pagos por

servicios provistos por terceros que directamente sean pagados por el cliente.

La tasa de costo efectivo deberá expresarse en términos anuales utilizando para ello la fórmula señalada en el Anexo N°1

del Reglamento.

México, Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, Art. 6:
En la celebración de operaciones a crédito, … , antes de la contratación correspondiente, el proveedor deberá informar

al consumidor el Costo Anual Total (CAT) aplicable a la operación, expresado en términos porcentuales anuales.

Para efectos de este artículo, el Costo Anual Total es el costo de financiamiento que para fines informativos y de

comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos del crédito. El referido Costo Anual Total se calculará

utilizando la metodología establecida por el Banco de México para el tipo de crédito de que se trate, vigente en la fecha

del cálculo respectivo.”
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Costo Anual Total en Guatemala y En Nicaragua

Transparencia y Divulgación de Información

Guatemala, Acuerdo Numero 6-2014, Art. 5: Para efectos de divulgación, la tasa efectiva anual

equivalente, a que se refiere este acuerdo, se calculará utilizando las fórmulas en el acuerdo. Para este

cálculo se deben incluir los cargos por comisiones, los gastos por servicios provistos por terceros o cualquier

otro gasto en los que haya incurrido la entidad, que de acuerdo a lo pactado serán trasladados al cliente,

cuando corresponda. No se incluirán en este cálculo aquellos pagos por servicios provistos por terceros que

directamente sean pagados por el cliente.

Nicaragua, Regulación SIBOIF Capítulo VII, Regulación CONAMI Capítulo II:

Con el apoyo del Banco Mundial la SIBOIF elaboró una norma sobre la trasparencia y protección al

consumidor. Esta incluye el concepto de Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA). Después la SIBOIF y el

CONAMI, con la coordinación del Banco, acordaron incluir un mismo formato de cálculo y concepto de TCEA

aplicable a todas las entidades reguladas.
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Resumen de Marcos Internacionales*

Transparencia y Divulgación de Información

*El EIR es el equivalente del CAT en México y TCEA en Perú.
Fuente: Legislaciones y elaboración del Banco Mundial
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Ejemplos Internacionales: México – Hoja Resumen 

Transparencia y Divulgación de Información 

1. Importancia del Costo Anual 

Total (CAT). Primer concepto que 

aparece.

2. Monto recibido y total a pagar.

3. Advertencias ya definidas en la 

normativa.

4. Atención de reclamos en la 

entidad.

5. Reclamos ante Terceros 

(CONDUSEF).

1 2

3

4
5

Hoja Resumen de operaciones 

de crédito:
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Ejemplos Internacionales: Chile – Hoja Resumen

Transparencia y Divulgación de Información
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Ejemplos Internacionales: Perú – Sitio web

Transparencia y Divulgación de Información
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Prácticas Comerciales 

Ejemplos Internacionales: Portugal

Para préstamos hipotecarios o con garantía hipotecaria, la regulación en Portugal prevé una hoja de 

resumen extensa, con información estandarizada:  
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Prácticas Comerciales 
Ejemplos Internacionales: Estados Unidos

El Acta de Recolección Equitativa de Deudas. EE.UU.A. (1977, última 

enmienda en 1996) establece Por Ej.:

• No mencionar a terceras personas que el consumidor 

tiene una deuda.

• No utilizar un medio de comunicación que pueda revelar 

el contenido a terceras personas (e.g., postal).

• No comunicarse con el deudor a horas inconvenientes, por 

ejemplo, entre 9 pm y 8 am. 

• No utilizar o amenazar con utilizar violencia u otros 

medios criminales para dañar físicamente a la persona, 

la  reputación o la propiedad de la persona.

• Evitar publicar una lista de consumidores que 

aparentemente se niegan a pagar sus deudas.

• Evitar hacerse representar falsamente o implicar que el

recolector de deudas está autorizado o ligado a los

Estados Unidos o a cualquier otro Estado.



Ejemplos Internacionales de Arreglos Institucionales  

Resolución de Quejas
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Perú: existe la 

Defensoría del 

Cliente 

Financiero que 

emite decisiones 

vinculantes solo 

para los 

miembros de la 

asociación 

bancaria 

Reino Unido: existe un Ombudsman que cubre todo el sistema financiero y emite 

decisiones vinculantes

Ombudsman establecido por la industria 

Mediación Financiera

Ombudsman establecido por ley 

México: existe un sistema híbrido, donde los consumidores y las 

instituciones deben entrar en un proceso de conciliación; si no hay 

solución se puede empezar un proceso de arbitraje, el cual no es 

obligatorio. 



3

8

Ejemplos Internacionales de Publicaciones de Datos: Colombia 

La Superintendencia Financiera de Colombia emite cada semestre un análisis sectorial de quejas con 

información consolidada de quejas presentadas por los clientes al supervisor, entidades financieras, así 

como los Defensores del Consumidor Financiero:

Resolución de Quejas
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Ejemplos Internacionales: Brasil – Estrategia de educación financiera
• Mesa de Trabajo creada para desarrollar una Estrategia 

Nacional de Educación Financiera bajo la coordinación de 

la Comisión Nacional de Valores (CVM) 

• El equipo de trabajo incluyó miembros de:

1. Banco Central 

2. Superintendencia de Pensiones 

3. Superintendencia de Seguros Privados

4. Organismos del sector privado. 

• La estrategia nacional incluye metas, objetivos 

prioritarios, herramientas educativas, fondeo, rol de los 

participantes, gobernanza, y cómo se integra al plan 

federal y las herramientas de M&E.

• Metas:

1. Desarrollar capacidades de finanzas personales. 

2. Ayudar a los ciudadanos a tomar decisiones 

informadas.

3. Mejorar el bienestar financiero. 

Educación  Financiera
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Junio 2012 Ago.12/Junio 2013 Julio 2013

Taller con las partes interesadas donde se realizaron mesas de trabajo para 
definir las recomendaciones prioritarias 

Elaboración, con SIBOIF, de normas de trasparencia y 
protección al usuario (TCEA, Hoja de Resumen)

Aprobación de la ley de protección al 
consumidor

Sept./Dec. 2011

CPFL Diagnóstico, elaboración y remisión de Vol. I y 
Vol. II

Coordinación de esas normas con CONAMI

Augusto 2013

SIBOIF y CONAMI aprueban sus normas de 
transparencia 

El Apoyo del Banco Mundial en Nicaragua 
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Nov, 2013 Enero 2014 Junio  2014

Taller con la totalidad de las partes interesadas

Publicación de las sanciones por incumplimiento de las 
normas de protección al usuario  

Con apoyo del Banco, la SBS empieza 
grupos focales y ejercicios de cliente 
misterioso

Marzo 2013

CPFL Diagnóstico, elaboración y remisión de Vol. I y 
Vol. II

SBS establece una unidad  dedicada a la supervisión de 
conducta 

Augusto 2013

El Apoyo del Banco Mundial en Perú



Gracias!
www.worldbank.org/financialinclusion

http://responsiblefinance.worldbank.org/ 

ccerruti@worldbank.org


